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NOTIFICACIÓI PON AVISO

Actuación a not¡ficar: AUTo DE rnÁn¡tre "PoR EL cuAL sE lNlclA uN PRoCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 28 de
enero de 2026.

Persona a not¡ficar: HERNANDO GARCIA RAMIREZ ident¡ficado con cedula de c¡udadania No
6.356.967.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - cVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 "Por la cual se expide el Código de Procedim¡ento
Administrativo y de Io Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedim¡ento administrat¡vo adelantado por esta Corporación, contra el señor
HERNANDO GARCIA RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 6.356.967 y la señora
BLANCA ROSA TORRES ARIAS identificada con número de cedula de c¡udadanía No.
29.842.584,|a Dirección Territorial de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CVC, profirió
AUTO DE TRAMITE "POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES,,de fecha 28 de ENCrO dC2026,

Que por no haber sido posible la notificación personal del AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL
SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS
PRESUNTOS INFRACTORES" de fecha 28 de enero de 2026, debido a que como se manifiesta
en el informe de visita de fecha 27 de febrero de 2026, no se ha podido ubicar al señor
HERNANDO GARCIA RAMIREZ identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 6.356 967 y a la
señora BLANCA ROSA TORRES ARIAS identificada con número de cedula de c¡udadanía No.
29.842.584. Por esta razón, se procederá a notificar a la señora en mención, por medio del
presente AVISO, el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se
publ¡cara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA - CVC y en cartelera deaccesoal públicoen la Dirección Ambiental Regional BRUT
por el término de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strativo.

se hace saber que la notificación, det AUTo DE TRÁM|TE "POR EL CUAL SE tNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UNOS PRESUNTOS
INFRACTORES" de fecha 28 de enero de 2026, se considerará surtido al fin alizat el dia sigu¡ente
al retiro del aviso.

Se le informa además que Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

vERSIóN: ol
Fecha de ap¡lcac¡ón: 2019/05/07

No se deben real¡zar modificaciones en el fomato
Grupo Gestión Ambiental y Cat¡dad

COD: FT.0350.43
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NonFtcAclól pon Avtso

n¡aclót¡: El presente Av¡so se frja por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a part¡r del día cuatro (4) de mazo de
2026, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION' El presente Aviso se desf{a el día diez (10) de mazo de 2026 a las seis (6:00
P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los tres (3) días del mes
de marzo del año dos mil veintiséis (2026).

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVIñe
Director Terntorial DAR BRUT

Proyectó y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo. lécn
Revrso: Rob¡nson Rrvera Cruz. Proiesional Especializado.

Afchrvar Expediente: No. 0781-039-005-018-2020.

\
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, EN EJETC|CiO dE
sus facultades legales y reglamentar¡as conten¡das en el Decreto Ley 2811 de "1974, Ley 99
de 1993, Ley 1333 deiulio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en espec¡al a lo dispuesto en
los Acuerdos CD 072 y 073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
01 81 de matzo 28 de 2017 , y

CONSIDERANDO.

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del
terr¡torio de su jurisdicción.

La ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales,
C.A.R., ejerclerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y
por lo tanto, podrán ¡mponer y ejecutar, a prevención, sin perjuicio de las competencias
atr¡buidas por la Ley a otras autoridades, Ias medidas de policía y las sanciones previstas en
la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de mane.io de los
recursos naturales renovables, y exrgir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la
reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la
mencionada Ley.

SITUACION FACTICA.

Que en informe de visita realizado por func¡onar¡os de la CVC DAR BRUT en fecha 27 de
febrero de 2020, con el objetivo de atender PQRS solicitud de visita por construcción de
viv¡endas en la Vereda Coconuco jurisdicción del municip¡o de Versalles, con números de
radicados 07 81-1O4982O2O, 0781-120592020, se evidencio lo s¡guiente:

VERSIÓN: 08 - Fecha óe apticación.2O2ShOt22 có0.: FT osso.o4

' Se evidencia la construcc¡ón de un aljibe el cual tiene aproximadamente 10 mts de
profundidad y un ancho de 1.4 m y está construido en la zona forestal protectora en la fuente
hidrica sin nombre que contluye a la Quebrada Coconuco y extracción ilegal de culmos de
Guadua dentro del área forestal protectora, la extracc¡ón de d¡cho mater¡al fueron
aproximadamente de 50 Guaduas (Maduras, Sobre maduras, Viches), en condiciones no
técnicas cons¡derando que los coñes no fueron los adecuados , existen el lote en proceso
constructivo 2 v¡viendas rurales en modo aftesanal con base en madera y guadua y
aproximadamente cuatro explanaciones sin los permisos respectlvos por pañe de la CVC,
una de las viviendas está dentro de la zona forestal protectora de la fuente hídrica
mencionada anteriormente en el presente informe, el proyecto es construir varias viviendas
para nueve (9) familias indígenas que son alrededor de 45 personas en un lote aproximado
de 1600 m2 como lo manifestó el representante de la comun¡dad indigena el .señor Alirio
Aisama y el administrador del predio el Verget et señor Mauricio Átzate ¡dentif¡cado con
número de cedula de ciudadanía 1.041.325.084 y el número de celular es el 3178952494, la
propietaria del predio el Vergel por manifestación del administrador es la señora Maria Nancy
Montoya y el número de celular es el 3165796461 _



Corporocioa k to¡ono
Rcg¡od dcl U.le ¿eJ Guco

AUTO DE TRÁMIE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIi'IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Se procedió averiguar por medio de la página web del IGAC y se encontró la siguiente
información:
Depañamento: 76 - Valle del Cauca
Municipio: 863 - Versalles
Código Predial N ac¡on al : 7 68630001 000000040242000000000
Cód¡go Predial. 768630001 00040242000
Destino económico. D - Agropecuario
Dirección: GUAYABAL Lo 2
Área de terreno: 6500 m2
Área Construida: 0 m2

Cabe anotar que se realizó acta de imposic¡ón de medida preventiva en casos de flagrancia
(Atf. 15 Ley 1333 del 2009) donde se les ordenó /a suspensón inmediata de las actividades
m e n c i o n ad a s ante rio rme nte.

Diálogo con el representante de los indigenas en la vereda Coconuco el señor Al¡rio A¡sama,
el administrador del predio et Vergel el señor Mauricio Atzate identificado con número de
cedula de ciudadanía 1.041.325.084, el Presidente de la J.A.C el señor Rafael Albt Rico
¡dentif¡cado con cedula de ciudadania 10.212.557, funcionarios de la Alcaldia del Municipio
de Versa//es de Planeación Municipal la delegada Sandra García identificada con número de
cedula de ciudadania 29.927.588 y de inspección de Policía la lnspectora Mañha Lucia
Gómez identificada con número de cedula de ciudadania 29.926.189, y algunos indígenas de
la zona.

OBJECIONES: N/A
CONCLUS/ONES:

Se anexa acta de imposición de medida preventiva en casos de flagrancia (Arl. 1 5 Ley 1333
del 2009), que consta de un (1) tol¡o.
Continuar con el acto administrativo conespond¡ente."

Que se expidió Resolución 0780 No. 0781-151 de fecha 3 de mazo de 2020'POR LA CUAL
SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA" ¡mpuesta por funcionario de la CVC DAR
BRUT, mediante acta de imposición de medida preventiva en casos de flagrancia de fecha
27 de febrero de 2020 al señor HERNANDO GARCIA RAMIREZ identificado con cedula de
ciudadanía No. 6.356.967, med¡da prevent¡va consistente eni

SUSPENS/ON INMEDIATA de Construcción ¡legal de obras hidráulicas, aprovecham¡ento
ilegal de guadua, construcción de viviendas sin /os respectlvos permrsos de adecuación en el
Córregim-iento de La Florida, Municipio de Versalles, Coordenadas Geográficas de inicio
GCS-Magna de Latitud 04'37'50.6"N y Long¡tud 76"08'24.2"W, correspondientes a

coordenadas planas Magna-Colombia-Oeste Y: 1 .003.886. - X: 1.104.002.

VERSIÓN: 08 - Fecha de aplicación: 2025110/22 cóD : FT osso.M
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AUTO OE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIiIIENTO SANCIONATORIO AÍTIBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Que en informe de vis¡ta de fecha 12 de matzo de 2020, efectuado por funcionario de la CVC
DAR BRUT, con el objetivo de Realizar seguimiento medida preventiva - Resolución 0780 -
151 del 3 de mazo de 2020, expediente 078'1-039-005-018-2020, se evidencia Io siguiente:

'DESCRIPCIÓN: El día 11 de marzo de 2020 se realizó visita ocular al predio GUAYABAL Lo
2, propiedad de la señora BLANCA ROSA IORRES ARIAS identificada con número de
cedula de ciudadanía 29.842.584, con maticula inmobiliaria 380-43727 información obtenida
de la Ventanitla Única de Reg¡stto V|JR.

En el momento de la visita ocular se evidencio gue se suspendió las actividades de
construcción de obra hidráulica en la zona forestal protectora en la fuente hídrica sin nombre
que confluye a la Quebrada Coconuco, extracción ilegal de culmos de Guadua dentro del
área forestal protectora y la act¡vidad de explanación

CONCLUS/ONES:
.Se hizo evidente en el momento de la visita /a suspensión de las actividades de
construcción de obra hidráulica en zona forestal protectora, extracción de mater¡al vegetal
(Guadua) y explanaciones para construcción de viviendas en zona rural de modo a¡fesanal.
. Se anexa al final del informe captura de pantalla de la página del VUR.
. Continuar con el acto administrativo correspond¡ente."

Que se expidió concepto técnico de fecha 5 de mayo de 2020, por parte de profesional
especializado de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de formular un concepto técnico
soportado en la evidencias y documentos exigidos por la normat¡vidad ambiental para
determinar el cumplimiento de la med¡da preventiva que motivo Ia promulgación de la
Resolución 0780 - 151 del 3 de mazo de 2020, en el cual se conceptúa lo siguiente:

"DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
El día 11 de marzo de 2020 se realizó visita ocular al prédio GUAYABAL No 2 por pade del
TO del Municipio adscrito a la DAR BRUT de propiedad de la señora ELANCA ROSA
IORRES AR/AS identificada con número de cedula de ciudadanía 29.842.584, con matrícula
inmobiliaria 380-43727 información obten¡da de ta Ventanilta Única de Registro VIJR.

En el momento de la vis¡ta ocular se evidenció por pañe del TO, que se suspendó /as
actividades de construcción de la obra hidráulica o aljibe en la zona forestal protectora
cons¡stente en un pozo a¡tesanal en la fuente hídrica que drena en la quebrada sin nombre
que a su vez drena en la m¡crocuenca de la Quebrada, igualmente no se observó extracción
ilegal de culmos del bosque de Guadua dentro de la faja protectora de la quebrada.

En la vis¡ta tampoco se observó actividades de construcc¡ón de viviendas rurales y por lo
tanto labores de explanación de terrenos que también motivaron las acciones de
salvaguarda mediante la imposición de la medida preventiva.

VERSIÓN| 08 - Fecha de apticación.2O2St1Ot22 cóD. FT o55o.o4

OBJECIONES: N/4.
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AUTO DE TRÁMIE

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

El predio vr.s,tado es de un área aproximada de 2000 m2 y presenta una topografia inclinada
con una pendiente entre 10 y 15% y se localiza dentro del área de ecos¡stema de Bosque
frio húmedo en mdntana fluv¡o-grav¡tac¡onal o Selva Andina o Orobioma Med¡o de los
Andes. Es importante resaltar que /os óosgues de guadua dentro de estos ecosisfernas son
muy comunes y tienen grán importancia por su efecto regulador.

La micrócuenca Coconuco dentro del cual se localiza el predio, es afluente de la cuenca del
rio Garrapatas dentro de la subzona hidrográfica rio Sipi. El predio según GEOCVC esfa
dentro de áreas de impoñancia estratégica Áreas aceptabtes con figura de conservación. Los
sue/os son de taxonomia Typic Fulvudands de orden andr§o/es sin Limitantes para su uso,
de feñilidad alta pero con grado de conflicto por uso de suelo afto.

Realizando una consulta conforma a su localización, el predio no hace pa¡le del área de
reserva forestal de la Ley 2da de 1959 ( Ver imagen 2 ). El predio con matrícula inmobiliaria
380-43727 hace pañe de la malla catastral del IGAC según GEOCVC ...

Dentro de la visita al momento de la imposición de la visita se proyectaba en el predio una
construcción de v¡v¡endas rurales aproximadamente nueve (9) viviendas que como se pudo
obseNar existían en proceso constructivo dos viviendas, con mater¡ales fundamentalmente
en madera redonda y guadua que posiblemente procedían del lote afegtado en la zona
protectora de la quebrada. Las nueve viviendas albergarían nueve fam¡lias de la etnía
embera chami y se observó explanación de ofros secfores del lote para culminar con el
proceso constructivo ...

En cuanto a la afectación al bosque natural de guadua local¡zado dentro del área forestal
protectora de la quebrada sin nombre que a su vez drena en la microcuenca Coconuco, se
produjo extracción de culmos verdes, maduros y sobremaduros de /a especle realizando
cortes sln las espec¡ficaciones afectando probablemente su recuperación (ver foto 6). Como
se indico la madera se utilizó en la construcción de vivier¡das dentro del lote es el caso de
varas de guadua y ester¡lla (ver foto 7). Se pudo observar igualmente afectación de especles
naturales asoclados a la guadua es e/ caso de árboles de la especie cordoncillo ( Piper sp)

En cuanto a la obra hidráulica se local¡zó dentro del área protectora de la quebrada sin
nombre que a su vez drena en la microcuenca Coconuco. Pañe de /os sue/os extraídos se
depositaron dentro del área protectora con la consecuente afectación en caso de esconehtía
y la pend¡ente del terreno.

.Se hzo evidente en el momento de la visita la suspensión de las actividades de
construcción de obra hidráulica en zona forestal protectora, extracción de material vegetal
(Guadua) y explanaciones para construcción de viviendas en el Predio denominado
Guayabal No. 2 en el Conegimiento de La Floida, vereda Coconuco, Municipio de Versalles.

vERSIÓN: 08 - Fecha de aplicacion 2025110122 cóD.: FT o55o.o4

CONCLUS/ONES.
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIIIIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

.Se identificaron y evidenciaron las afectaciones sobre el bosque natural del guadua que
hace paúe del área forestal protectora de la quebrada sin nombre que drena a la quebrada
Coconuco. lgualmente la afectación por. depósitos de sue/os procedentes de las
excavaciones de la obra hidráulica o auibe añesanal

.Las construcc¡ones que fueron con la medida preventiva detenidas, albergarian nueve
familias de la etnia embera chami que por las condiciones de construcción y del lote de
asentam¡ento generaría ve¡Timientos, resrduos sólidos y a su vez una demanda de agua para
el consumo generando significativos impactos a /os recursos /ocales de la vereda Coconuco

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero establec¡ó el proced¡miento
sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras dispos¡ciones los artículos 83 a
86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en
materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que la Ley 1333 del 21 de julip de 2009, señala en su articulo 3 modificada por el artículo 3
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas,
y los pr¡ncipios ambientales prescritos en el artículo I del Código de Recursos Naturales
Renovables Decreto Ley 281i de 1974. 1 de la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley
388 de 1997 y los demás principios contenidos en las disposiciones ambientales vigentes en
que las sust¡tuyan o modifiquen.

A su vez el artículo 50 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el artículo 6 de
la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que const¡tuya violación de las normas
contenidas en el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en
la Ley 99 de'1993, en la Ley'165 de 1994, las demás normas ambientales v¡gentes y en los
actos administrativos con contenido amb¡ental expedidos por la autoridad ambiental
competente. Será también const¡tutivo de infracción amb¡ental la comisión de un daño al
medio amb¡ente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil

VERSIÓN; 08 - Fecha de apt¡cación: 2o2ítiOtz2 cóD : FT.osso 04

.Se recomienda proseguir con el proceso sancionatorio ambiental conforme a la ley 1333 de
2009"

FUNDAMENTOS LEGALES.

Conforme a lo determinado én el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los particulares.
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AUTO DE TRAMITE

"POR EL CUAL SE IN]CIA UN PROCEDIÍÚIENTO SANC]ONATORIO Ai'BIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa amb¡ental, sin perjuicio de
la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a civil.

El artículo 18 de la Ley 1 333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto administrativo motivado, que se not¡ficará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo,
el cual dispondrá su inicio para verif¡car los hechos u omisiones constitutivas de infracción a
las normas ambientales. En casos de. flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que el artículo 184, de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21 de
julio de 2009. Suspensión y Terminación Anticipada del Procedimiento Sancionatorio
Ambiental por Corrección y/o Compensac¡ón Ambiental. La autoridad ambiental competente,
desde la iniciación del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y hasta antes de
emitir la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor, podrá, a petición del
presunto infractor, suspender el ejerc¡cio de la potestad sancionatoria
ambiental, s¡ éste presenta propuesta de medidas técnicamente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectación o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del proced¡miento sancionatorio ambiental,
el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días háb¡les ante la
autoridad ambiental competente, una garantía de cumplimiento que ampare el cumplimiento
de las obligaciones y los costos de las medidas descr¡tas en el presente artículo, la cual
deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá pronogar hasta por la mitad del
tiempo establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, ¡mplementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no correrá
el término de la caduc¡dad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el término al que se
refiere el parágrafo del articulo 't7 de la presente ley.

Culm¡nada la implementación de las medidas, si la autondad ambiental ha verificado
mediante seguimiento y control amb¡ental que se conigieron y/o compensaron las
afectaciones o daños ambientales causados con la infracc¡ón investigada, declarará la
term¡nac¡ón anticipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de d¡cha decisión en los reg¡stros que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia de
no ser un antecedente.

La autor¡dad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurr¡ó en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del servicio de

vERSIÓN: 08 - Fecha de apl¡caciónr 2025110122 cóD.: FT.os5o.04
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIi'IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
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evaluación y de control y segu¡miento ambiental de las medidas a que se ref¡ere el presente
artfculo.

PARÁGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. S¡ la
autoridad ambiental requiere ¡nformación adicional, así lo ordenará para que esta se allegue
en un término no superior al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o la norma
que la modifique o sustituya. Contra la decisión que niegue la suspensión y term¡nación
anticipada del procedimiento sancionatorio previsto en este artículo procede el recurso de
reposición el cual será dec¡d¡do en un plazo de diez (1o) días.

PARAGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad ambiental competénte durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del proced¡miento sancionatorio.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, mod¡ficado por la Modif¡cado por el artículo 24 de
la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenc¡ones. lnic¡ado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir para
aportar pruebas o auxil¡ar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de '1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de
policía y de las entidades que ejezan funciones de control y v¡gilancia ambiental, asi como
con las entidades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO 't. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o modelac¡ones,
las autoridades podrán solicitar el apoyo a un¡versidades públ¡cas o privadas, o expertos
científicos y técnicos sin que se hubiere realizado convenio, o contrato espec¡f¡co para ello.
En el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las mejores condiciones para su
desarrollo, siempre que sea posible.

PARAGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referenc¡a este artículo presenten los
recursos procedentes en la oportunidad procesal pert¡nente y cumpliendo los requisitos de
ley, la autoiidad ambiental competente entenderá que se trata de una, solicitud de
intervención y dará trám¡te al recurso respectivo.

PARAGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de que
trata el artículo 72 de la ley 99 de tgg3 serán tenidas en cuenta como prueba en el
procedimiento sanc¡onatorio ambientá|, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 2l de julio de 2009, determina que la autor¡dad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias admin¡strat¡vas como visitas
técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡c¡ones, caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que est¡me necesarias y pertinentes para determinar con certeza los
hechos constitutivos de ¡nfracción y completar los elementos probatorios.
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En cuanto a la Adecuación de Teneno: Como derecho real, const¡tucional y legalmente
protegido, la propiedad no se ejerce de forma ilimitada toda vez que tiene restricciones
consagradas especialmente en el añiculo 58 de la Constituc¡ón Política, el cual establece
que: "Se garantizan la propiedad pr¡vada y los demás derechos adquiidos con aneglo a las
leyes civiles, /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
poster¡ores.....La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal le es
¡nherente una función ecológ¡ca...".

El Decreto 281 1 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente), dispone:

Attículo 8. Se corsideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:
a). La contaminación del aire, de /as aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.
Se entlenUe por contaminación la alteración del ambiente con susfancias o formas de
energía puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
concentraciones o niveles capaces de ¡nte¡ferir el bienestar y la salud de las personas,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de /os recursos de /a
nación o de los pafticulares.
Se enflende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de
energía que adual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las
precedentemen¿e descntas. La contam¡nación puede ser física, química o biológica;

b). La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tienas. c) ; .. h).. .:

j). La alterac¡ón perjud¡cial o antiestética de paisajes naturales; 4...; ... p)..."

Attículo 51. El derecho de usar /os recursos. naturales renovables puede ser adquirido por
min¡sterio de la ley, permiso, concesión y asociación.

Aftículo 88. Sa/vo dlsposlclones espec,a/es, solo puede hacerse uso de /as aguas en viñud
de concesión.
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Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Modificado por el artículo 16 de la
Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista mérito
para continuar con la investigac¡ón, la autoridad ambiental competente, mediante acto
administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
¡nfractor de la normatividad amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos
deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la
infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto adm¡n¡strativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectación ambiental, estas circunstancias
se deberán indicar en la motivación del pliego de cargos, así corno indicar y explicar los tipos
de agravantes. Contra el acto admin¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno.

NORÍI,IAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS.
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Atticulo 89.- La concesión de un aprovechamiento de aguas estará suieta a las
dispon¡b¡l¡dades del recurso y a las neces¡dades que imponga el objeto para el cual se
dest¡na.

A¡tículo 102. Quien pretenda ionstruir obras que ocupen el cauce de una coniente o
depósito de agua, deberá solicitar autor¡zación.

Atlículo 104: La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depÓs¡to de
agua requiere autorizac¡ón, que se otorgará en las condiciones que establezca el lnstituto
Nacional de /os Recurso s Naturales Renovables y del Ambiente, lnderena. lgualmente se
requerirá permiso cuando se trate de la ocupac¡ón permanente o transitoria de playas (...).

Atfículo 132.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, n¡ el régimen y la calidad de las
aguas, n¡ interferir su uso legitimo.

Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los
recursos naturales, la seguridad interior o exteior o la soberanía Nacional.

A¡liculo 145.- Cuando las aguas servrdas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su
tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras. /os sue/os, /a
flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas.

Artículo 179: El aprovecham¡ento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su
integidad física y su capacidad productora. En la ut¡l¡zación de /os sue/os se aplicarán
normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradac¡ón, lograr su recuperación y
asegurar su conservación.

Attículo 180. Es deber de fodos /os habitantes de la República colaborar con las autoridades
en la conservación y en el manejo adecuado de /os sue/os. Las personas que realicen
actividades agrícolas, pecuarias, foresfa/es o de infraestructura, que afecten o puedan
afectar los sue/os, están obligadas a llevar a cabo las prácticas de conservación y
recuperación que se determinen de acuerdo con las características reg¡onales.

Añículo 184-- Los beneficios de una concesión o perm¡so para el usos de aguas o el
aprovechamiento de cauces, están obligados a presentar al lnderena, para su estudio
aprobación y registro, /os p/anos de las obras necesaías para la captación, control,
conducc¡ón, almacenamiento o d¡stibución del caudal o el aprovechamiento del cauce.

En la resolución que autoice la ejecución de las obras se impondrá la titular del permiso o
concesión la obligación de aceptar y facilitar la supervisión que llévará a cabo et lnderena
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Los rnferesados en adelantar obra de rectificación de cauces o de defensa de los tatudes
marginales para ev¡tar ¡nundac¡ones o daños en los predios r¡bereños, deberán presentar los
planos y memoias a que se refiere este Títuto at lnstituto colombiano de Hidrología,
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Meteorología y Adecuación de Tierras, el cual coord¡nará con el M¡nister¡o de Obras Públ¡cas
y Transpoñe sistemas para su estudro, aprobac¡ón y control

Atticulo 209. Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan
fuentes de aguas o predios que están atravesados por coffientes o depósitos de aguas o
sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones sobre práctica de
conservación de aguas, bosques protectores y sue/os de acuerdo con las normas vigentes.

A¡fículo 211. Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de
un bosque. Aprovechamiento de los Recursos Naturales.

Attículo 223. Todo producto forestal primar¡o que entre al Tenitorio Nacional, sa/ga o se
movilice dentro de é1, debe estar amparado por permiso.

Artículo 224. Cualquier aprovecham¡ento, procesam¡ento primario, movilización o
comercialización de productos forestales realizados sin sujeción a las normas del presente
Código o demás legales, será decom¡sado, pero por razones de índole económica o soc¡al,
se podrán establecer excepciones.

Attículo 239: Prohibase también

1 . Ut¡l¡zar aguas o sus cauces sin la conespondiente concesión o permiso cuando éste
o aquéllas son obligatorios conforme al Decreto-ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o
sin el cumplimiento de las obl¡gaciones prevlstas por el aftículo 97 del Decreto-ley
2811de 1974.

2 (.);
3. lnteienr el uso legitimo de uno o más usuarios.
a (- . );..: 10 ( ..)'.

El Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, (Decreto tJnico Reglamentaio det Sector Ambiente y
D e s arroll o Sostenló/e), di spon e :

Aiícuto 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. (Decreto 1791 de 1996, Atf. 23) Toda
persona natural o juridica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o
productos de la flora s¡ívesfre ubicados en terrenos de dominio público o pr¡vado deberá
presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del pred¡o, jurisdicción, linderos y superficie;
c) Régimen de propiedad del área.
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso
que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extens¡Ón del predio. El presente requisito no se exigirá
para la solic¡tud de aprovechamienfos foresfales domésticos.
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Parágrafo.- Los linderos de las áreas soricitadas para aprovechamiento forestal serán
estabrecidos con base en la caftografía bás¡ca del IGAC, cañografía témática del ldean o por
ta adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compat¡ble con las anteriores,
detenninando las coordenadas planas y geográficas.

En /os casos donde no sea posó/e obtener la caftografía a escala confiable, las
Corporaciones, en /as vrsÍas de campo a que hubiere lugar, f¡iarán las coordenadas con /a
utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligator¡o."

Aúículo 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes. Toda persona natural o iurídica, pública o
privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para
/os srgruienfes fines: (a...; b...); d. Uso lndustrial ( , o.. ); p. Otros usos similares. " (Decreto
1541 de 1978, At-t.36)

Attículo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las
entidades gubemamentales gue deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos
que se ejercen por ministerio de la ley requieren conces¡ón, para lo cual deberán dirigir una
solic¡tud a la Autoridad Ambiental (...). Decreto 1541 de 1978, Att. 54)

Attículo 2.2.3.2.12.1. Ocupación. La construcción de obras que ocupen el cauce de una
corr¡ente o depós¡to de agua requiere autorización, que se otorgará en las cond¡c¡ones que
establezca la Autoridad Ambiental competente. lgualmente se requerirá permiso cuando se
trate de la ocupación permanente o transitoria de playas. . .. . .. . ... .."

La Dirección General Marítima.y Po¡7uaia otorgará estas autorizaciones o permrsos en /as
áreas de su jurisdicción, de acuerdo con lo establec¡do en el Decreto-ley 2324 de 1984,
prev¡o concepto de la Autoidad Ambiental competente.

Cuando el Ministerio Transporte deba realizar operaciones de dragado o construir obras que
ocupen los cauces de ríos o lagos con el fin de mantener sus condlclones de navegab¡tidad,
no requerirá la autorización a que se refiere este capítulo, pero deberá cumplir lo establecido
por el añículo 26 del Decreto-ley 2811 de 1974, y los mecanismos de coordinación que
establezca la autoridad ambiental competente conjuntamente con el citado Ministerio para
garantizar la protección de las aguas, cauces y playas. (Decreto 1541 de 1978, artículo 104).

Artfculo 2.2.3.2.13.16. Restr¡cc¡ón de usos o consumos temporalmente. En casos de
producirse escasez crít¡ca por sequíag contaminación, catástrofes naturales o perjuicios
producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, la Autoridad Ambientat
competente podrá restringir /os usos o consurnos temporalmente. A tal efecto podrá
establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. Et
presente aftículo será aplicable aunque afecte derechos otorgados por concesiones o
permisos.

Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán timitarse temporatmente por tas
razones a que se refiere este artículo. (Decreto 1541 de 19Tg, año 122).

VERSTÓN: 08 - Fech a de apticac¡ón: 2o2,/10t22 Có0.: FT.O55o.o4



Cg$otocln Autórarno
Regiorlo/dtl V* d Cot c.

AUTO DE TRÁMITE
Págiña 12 de 14

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIÍTIIENTO SANCIONATORIO Ai'BIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

Artículo 2.2.3.2.16.1 Aprovechamiento de aguas subterráneas. Los aprovechamientos de
aguas subterráneas, tanto en pred¡os propios como ajeno, requ¡eren concesión de la
Autoridad Ambiental competente con excepción de los que ut¡licen para usos domésflcos en
prop¡edad del beneficiario o en predios que éste tenga posesión o tenencia.

Attículo 2-2.3.2.19.6. Obligaciones de proyectos de oóras hidráulicas, públ¡cas o pr¡vadas
para util¡zar aguas o sus cauces o lechos. Los proyectos de obras hidráulicas, públicas o
privadas para utilizar aguas o sus cauces o lechos deben incluir /os estudlos, planos y
presupuesto de las obras y trabajos necesarios para la conservación o recuperación de las
aguas y sus /echos o cauces, acompañados de una memoria, planos y presupuesto, deben
ser sornetidos a aprobac¡ón y registro por la Autoridad Ambiental competente. (Decreto 1541
de 1978, añ. 191)".

Artículo 2.2.3.2.24.2. Otras prohibiciones. Prohíbase tamb¡én: Utilizar aguas o cauces sln /a
correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquellas son obligatorios conforme al
Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones
previstas en el Atticulo 97 del Decreto Ley 2811 de 1974. (...)" Decreto 1541 de 1978, Aft.
239.

La Resolución DG 526 del 4 de noviembre de 2004'por medio de la cual se establecen
requisitos ambientales para la construcción de vías, caneteables y explanac¡ones en predios
de propiedad privada", en el Añículo Pr¡mero establece: el procedimiento para toda
persona natural o juríd¡ca, pública o privada cuando pretenda construir vías, caneteables y
explanaciones en predios de propiedad privada:

1. COMPETENCIA: Estará en cabeza de /os Jefes de Oficina de Gestión Ambiental
Territorial la expedición de Autorizaciones para la construcción de vías, carreteables y
explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de las Subdirecciones de
lnteNenciones Territoriales para la Sostenibil¡dad, Conocimiento Ambiental Territorial y
Direccionamiento Estratégico Corporativo en caso de requerirse.

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desanollar proyectos de construcción de vías,
caffeteabtes o explanaciones en pred¡os de propiedad privada deberá reat¡zar solic¡tud por
escrito a la Of¡cina de Gestión Ambiental Tenitorial (hoy Dirección A:mbiental Regional) con
jurisdicción en el área, y aponar la siguiente documentación y/o información:
a) Solicitud escrita con identificación plena y apo¡íe de documentos que acrediten su
existencia y/o representac¡ón en el caso de las personas juríd¡cas.
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o
explanación, en caso de requeirse, apoftando el sustento documental.
c) Certificación del lnstituto para lnvestigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural
del Valle del Cauca -lNClVA- o quien haga sus veces, cuando se requ¡era.

d) Ceñ¡ficado(s) de Tradición con una vigencia no supeior a sesenta (60) días, del (los)
predio(s) comprometido(s) en la obra.
e) Cancelación Derechos de visita".
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Que por parte de la técnico administrativo de Gestión Ambiental en el Territor¡o, se procede a

solicitar a la funcionaria encargada de la ventanilla única de registro de la CVC, el certificado
de tradición del predio GUAYABAL No 2 ubicado en el municip¡o de Versalles Valle,
identificado con matrícula inmobiliaria 38043727 , toda vez que para la época de los hechos,
la señora BLANCA ROSA TORRES ARIAS identificada con número de cedula de ciudadania
29.842.584, figura como propietaria del mismo.

Que para el trám¡te del expediente 0781-039-005-018-2020, se tendrán como pruebas los
documentos que dieron origen al inicio del proceso sancionatorio y demás diligencias y
actuac¡ones administrativas que se estimaron necesarias y pertinentes, para determ¡nar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios
para la identidad de los presuntos infractores.

RESUELVE.

ARTICULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
HERNANDO GARCIA RAMIREZ identificado con cedula de ciudadanía No.6.356.967 y la
señora BLANCA ROSA TORRES ARIAS identificada con número de cedula de ciudadanía
29.842.584, propietaria del predio GUAYABAL No 2 ubicado en el munic¡pio de Versalles
Valle, identificado con matrícula inmobiliaria 38043727, con el f¡n de verificar los hechos u
omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con
lo expuesto en la parte mot¡va del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutivos de la infracción,
esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones
administrativas que se estime necesarias y pert¡nentes, para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos
del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar el presente acto administrat¡vo
al señor HERNANDO GARCIA RAMIREZ ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No.
6.356.967 y a la señora BLANOA RosA TORRES ARTAS ident¡ficada con número de ceduta
de ciudadanía 29.842.584, conforme con lo estipulado en el Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Administrativo.

En virtud de lo anter¡or, La Dirección Terr¡tor¡al de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC.

ART¡cuLo rERcERo. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste
conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley gg de 1993.

ARTícuLo cuARTo. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el exped¡ente
No. 0781 -039-005-01 8-2020.

VERSIÓN: 08 - Fech a de apticación: 2025t10t22 cóD.: Fr.osso.04



Coúotqlh Auttout o
Rlfie.ñd dd We &lC@<o

AUTO DE TRÁi/iITE
Págrna 14 de 14

..POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO ATUBIENTAL
CONTRA UNOS PRESUNTOS INFRACTORES"

ARTíCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gest¡ón Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y Agrarios, para su
conoc¡miento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 de 2009.

ARTíCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido
del presente acto adm¡nistrativo en el boletín de aclos admin¡strativos de la CVC, de
conformrdad con lo dispuesto en el ¡nciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993

ART¡CULO SEPTlfulO. -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a partir de su comunicación.

ARTíCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 . Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

PUBL|QUESE, COÍÚUNÍOUESE, NOTIFIQUESE Y CÚIUPLASE

Dada en la Unión, a los ve¡ntiocho (28) dias del mes de enero de 2026

\r
,ra,\*x* ARANAO VARGAS D

Director Terrilorial DAR BRUTIProyeclo y Elaboro: L¡ana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrfltivo
Revrs¡ón Juridrca Rob¡nson R¡vera Cruz. Profesional Especiallzado. 

+
Archivese en et exped€nte 0781-039005{18-2020 \-
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